
DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

  

PROTOCOLIZACION No. 0181 

DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA CONFORMACION DE LA SUCURSAL 

EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA COLOMBIANA DENOMINADA 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA “SERVINC LTDA.”, QUE SON: 

A) CERTIFICADO No. 04/10 DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

LIMITADA “SERVINC LTDA”, EMITIDO POR EL CONSUL GENERALD EL ECUADOR EN 

COLOMBIA; B) CERTIFICADO NACIONAL DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIN LEGAL O 

INSCRIPCION DE DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION LIMITADA "SERVINC LTDA.”, EMITIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO 

DE MONTERIA, COLOMBIA, DEBIDAMENTE APOSTILLADA; C) ACTA NOTARIAL NUMERO 

552 DE ADICION QUE OTORGA EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA "SERVINC LTDA.”, ANTE EL NOTARIO 

PRIMERO DE CIRCULO NOTARIAL DE MONTERIA, COLOMBIA, DEBIDAMENTE 

APOSTILLADA; D) ACTA DE SESION DE JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA “SERVINC LTDA.”; E) CUENTA 

DE INTEGRACION DE CAPITAL DE DICHA SUCURSAL, APERTURADA EN EL BANCO 

INTERNACIONAL; Y F) QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD SERVICIOS DE INGENIERIA LIMITADA, DEBIDAMENTE 

APORTILLADA 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 03 de Mayo de 2010 

Di: 4 copias



Señor Notario: 

.En el registro de escrituras públicas actualmente a su cargo, sírvase incorporar la 

protocolización de los documentos relacionados con la conformación de la sucursal en la 
República del Ecuador de la compañía colombiana denominada SERVICIOS DE 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA “SERVINC LTDA.”, que son: 

a) Certificado No. 04/10 de Existencia, Constitución legal y Funcionamiento de la 
compañía SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA “SERVINC 
LTDA.”, emitido por el Cónsul General del Ecuador en la República de Colombia. 

b) Certificado Nacional de Existencia y Representación Legal o Inscripción de 
Documentos de la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
LIMITADA “SERVINC LTDA.”, emitido por Cámara de Comercio de Montería, 
República de Colombia, debidamente apostillado. 

c) Acta Notarial número quinientos cincuenta y dos de adición que otorga el Gerente de 
la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA 
“SERVINC LTDA.”, ante el notario Primero del Círculo notarial de Montería, república 
de Colombia, debidamente apostillada. 

d) Acta de la sesión de Directorio de la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION LIMITADA “SERVINC LTDA.”, de fecha 8 de abril de 2010, en la 

cual se resuelve el establecimiento de su sucursal en la República del Ecuador, la 
constitución de un capital de tres mil dólares americanos (USD $ 3.000,00) y la 

designación del Ing. Diego Ortiz Brennan como su Apoderado General. Las firmas 
constantes en esta acta, se encuentra debidamente reconocidas ante Notario Público 
en la República de Colombia y ha sido apostillada. 

e) Cuenta de integración de capital de dicha sucursal, aperturada en el Banco 
Internacional. 

Una vez protocolizados estos documentos, se me otorgarán cuatro copias certificadas para 
dar inicio al trámite edrrespondiente en la Superintendencia de Compañías. 

OLE. cés Velalcázar 

Abogado, at. 3491 C.A.P. 
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CERTIFICADO N* 04/10 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA 
“SERVINC LTDA.” 

El que suscribe Carlos Ricardo Solórzano Mantilla, Ministro, Cónsul General del 
Ecuador en Bogotá, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley de Compañías y por las Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, 

extiende el presente CERTIFICADO.   

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑIA: SERVICIOS DE INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION LIMITADA “SERVINC LTDA.”   

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: MONTERIA, CORDOBA, República de 
Colombia. :   

FECHA DE CONSTITUCIÓN: Que por Escritura Pública N*.0003442 de Notaría Primera 
de Montería, del 22 de diciembre de 1993, inscrita en la Cámara de Comercio el 17 de 
enero de 1994, bajo el número 00006542 del Libro IX, se constituyó la Persona Jurídica 
denominada: SERVICIOS DE INGENIERÍA LIMITADA “SERVING LTDA Poroomraiaimmm 

Que por Escritura Pública N*.0001107 de Notaría Primera de Montería, del 15 de mayo 
de 1995, inscrita en la Cámara de Comercio el 30 de mayo de 1995, bajo el número 
00007256 del Libro IX, la sociedad cambió su nombre de: SERVICIOS DE INGENIERIA 
LIMITADA “SERVISING LTDA” a SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
LIMITADA “SERVINC LTDA”.   

  VIGENCIA.- Hasta el 22 de diciembre de 2033. 

  MATRICULA: N* 00033763. 

REPRESENTANTE LEGAL.- Los órganos de administración y dirección de la sociedad 
serán: A8 La Junta General de Socios. El Gobierno, la representación y administración 
de la sociedad estarán a cargo de dos funcionarios llamados Gerentes, uno principal y 
otro alterno. El ejercicio de la Representación Legal no será excluyente y sus funciones 
se desarrollarán de manera alternativa entre la Gerencia Principal y la alternativa. -..---—- 

Que por Acta N*. 0000008 de Junta de Socios del 21 de agosto de 1999, inscrita en la 
Cámara de Comercio el 27 de agosto de 1999, bajo el N”. 00009904 del libro IX, fue 

(ron) nombrado (s): Como Gerente el señor Bettin Diago Alvaro Francisco, identificado 
con cédula N*. 00009083091.   
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Que por Acta N”. 0000011 de Junta de Socios del 08 de julio de 2000, inscrita en la 
Cámara de Comercio el 06 de octubre de 2000, bajo el N*. 00010784 del libro 1X, fue 

(ron) nombrado (s): Como Gerente Alterno la señora Puche Amador Diva Elisa, 
identificada con cédula N*. 00032657848.   

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL.-. Son funciones del Gerente: A) 
Ejecutar los reglamentos de la sociedad; B) Nombrar, promover, sancionar y remover a 

los empleados de la sociedad cuyo nombramiento no corresponda a otra autoridad de la 
misma; C) Crear los empleos que considere necesarios para el funcionamiento de la 

sociedad, señalarles sus funciones y fijarles sus asignaciones, todo ello sin perjuicio de 
las atribuciones que le correspondan a la Junta General de Socios; D) Convocar la 

Junta General de Socios, a sesiones extraordinarias cuando lo considere conveniente o 
cuando lo solicite un número de socios que represente por lo menos la mitad (1/2) del 

total de las cuotas en que se divide el capital social. En este último caso la convocatoria 
deberá hacerse dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel en que se solicite por 

escrito y para dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
convocatoria; E) Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que obren bajo 

sus órdenes, juzguen necesario para representar a la sociedad y delegar las facultades 
que considere del caso; F) Darles facultades a los Representantes Legales de la 

sociedad quienes quedarán con amplias facultades para presentar propuestas, 

proyectos y contratar por cualquier cuantía y ejecutar los actos y actuar en nombre de la 
compañía de manera sin límites ni restricción alguna; Celebrar negocios jurídicos en el 

extranjero y constituir filiales y/o sucursales si a ello hubiere lugar; G) La sociedad no 
queda obligada por negociaciones del Gerente realizadas en contravención con lo 

expuesto o que no estén comprendidos dentro del objeto social de la empresa; H) 

Cuidar de la recaudación y correcta inversión de los fondos de la empresa; |) Organizar 

todo lo relativo al seguro colectivo obligatorio; J)Velar porque todos los empleados de la 

sociedad cumplan a cabalidad sus funciones; K) Presentar a la Junta General de Socios 

en sus sesiones ordinarias un informe detallado sobre la marcha de la empresa y sobre 

las innovaciones que sean convenientes; L) Efectuar periódicamente visitas de control a 

las diferentes dependencias de la empresa o en los sitios donde la sociedad desarrolla 

sus proyectos; M) Rendir cuentas comprobadas de su gestión cuando lo exija la Junta 

General de Socios, al final de cada ejercicio o cuando lo estime conveniente; N) 

Examinar la correspondencia documentos, cuentas, libros y caja de la sociedad, lo 

mismo que de revisión de las actas de obras ejecutadas por la sociedad en los 
proyectos de inversiones. El Gerente deberán mantener bajo su custodia los caudales 

de la sociedad y podrá en ejercicio de sus facultades pagar, recibir, abrir y mantener 

cuentas corrientes, girar, endosar y protestar cheques, expedir, aceptar, endosar y 

protestar letras de cambio, suscribir, endosar y recibir pagarés a la orden tomar dinero 

en préstamo y en general efectuar operaciones de crédito, hacer anticipos, transigir, 

comprometer, adquirir bienes muebles o inmuebles, hipotecar aquellos y pignorar estos, 

arrendar bienes inmuebles o tomarlos en arrendamiento, afianzar, admitir causaciones, 

en fin, contratar a nombre de la sociedad, fijar las sumas que mensualmente pueden 

retirarse a cuenta de las remuneraciones que determine la Junta de Socios, sin 

contravenir lo expresado anteriormente en los estatutos de la empresa; O) Celebrar 
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negocios jurídicos de carácter intemacional y establecer filiares y/o sucursales si a ello 

hubiera lugar; P) Cumplir las demás funciones que le sean asignadas y las demás que 

por naturaleza de su cargo de correspondan. Está prohibido al Gerente: A) Aplicar los 
fondos especiales a negocios distintos de los del objeto social; B) El Gerente no podrá 
ni personalmente ni en representación de la sociedad otorgar fianzas por obligaciones 

de terceros; C) Las demás restricciones previstas o que lleguen a consignarse en los 
estatutos o en las leyes.   

OBJETO SOCIAL: El objeto social de la Sociedad consiste en: Elaborar y presentar 
estudios de consultorías técnicas y financiera, interventoría y ejecución de 

construcciones en las ramas de la ingeniería civil, sanitaria, hidráulica, mecánica, 
eléctrica, industrial y sistemas, así mismo, podrá desarrollar la importación, exportación 

y comercialización de toda clase de equipos, materiales, mecánicos, industriales, 

hidráulicos, eléctricos y electrónicos. Así por lo tanto, la sociedad en desarrollo de su 
o objeto podrá efectuar los siguientes actos y contratos: A. Elaborar y presentar estudios 

o - de consultoría técnica y financiera, así como interventoría y ejecución de proyectos en 
- la rama de ingeniería civil, sanitaria hidráulica, mecánica, eléctrica y de sistemas; B. 

7 Elaborar estudios de factibilidad técnica económica y social en general; C. Realizar 

- Estudios y planos de manejo e impacto ambiental y recursos naturales D. Prestación de 

” servicios de aseo urbano e industrial, acueducto alcantarillado, mantenimiento y demás 

servicios asociados a esta rama de la ingeniería; E. Realizar importaciones y 
exportaciones, comercialización de toda clase de equipos, materiales mecánicos, 

industriales, eléctricos y electrónicos.   

  CAPITAL SOCIAL: Treinta millones de pesos. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS.- 1.- Solicitud de certificado, 2.- 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá y los estatutos sociales, debidamente autenticados y apostillados, donde consta 

que la Sociedad SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA 
“SERVINC LTDA.”. Está facultada para establecer sucursales en el extranjero, 3.- 

Escritura Pública N*.0001107 de Notaría Primera de Montería, Córdoba, del 15 de mayo 

de 1995. 4.- Escritura Pública N*. 0001278 de Notaría Primera de Montería, Córdoba, 

del 05 de julio de 1996. 5.- Escritura Pública N%” 0000174 de Notaría Primera de 

Montería, Córdoba, del 09 de febrero de 1998. 6.- Escritura Pública N*. 0001087 de 
Notaría Primera de Montería, Córdoba, del 27 de mayo de 1998. 7.- Escritura Pública 

NY. 0002296 de Notaría Primera de Montería, Córdoba, del 19 de noviembre de 1999. 

8.- Escritura Pública N%. 0000552 de Notaría Primera de Montería, Córdoba, del 06 de 

abril de 2010, 9.- Escritura Pública N*. 0003647 de Notaría Primera de Montería, 
Córdoba, del 30 de diciembre de 1994. 10.- Extracto de Acta N“. 18 de la Junta de 
Socios, del 08 de noviembre de 1996. 11.- Poder General otorgado a favor del señor 
Diego Ortiz Brennan. 12.- Copias Foto estáticas en tamaño carta de todos y cada uno 
de los documentos relacionados.   
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En virtud de haber comprobado debidamente los hechos señalados por la presentación 
de los documentos mencionados anteriormente, el suscrito certifica que la Escritura 

Pública N*. 003442 de Notaría Primera de Montería, Córdoba, del 22 de diciembre de 

1993.   

Artículo Segundo — Domicilio: El domicilio de la Sociedad es la ciudad de Montería, 

Córdoba de la República de Colombia, y podrá establecer, por disposición de la Junta 
de Socios, sucursales o agencias o establecimientos dentro o fuera del territorio 
nacional.   

El suscrito certifica que el señor Bettin Diago Alvaro Francisco, en su calidad de 

Representante Legal de la Sociedad SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
LIMITADA “SERVINC LTDA.” se encuentra debidamente facultado para representar a la 
empresa. SÓ   

igualmente que la empresa sé encuentra operando normalmente en la República de 

Colombia y que sus actividades están relacionadas con su Objeto SOCIA! cacomcomanonacicooo 

Para constancia se a el presente CERTIFICADA a tos 43 días del mes de abril del 

año dos mil diez.   

   órzano Mantilla, 

MINISTRO, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN BOGOTA 

artida: 111-14-1 
Derechos Cobrados: US $ 700,00 
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CAMARA DE COMERCIO DE MONT ono 

C 
FECHA: 2010/04/07 HORA: 1   
OPERACION: 01CYU0407045 PAGINA: 1   

  

EXARAKKRAKRARAA AAA RARA RARA RA ARA ARA RARA RA AAA RARA AAA AAA ARA 

ERARARA RARA KARA RARA RARA AAA AAA AAA RARA AAA A RARAARA RARA 

* EN JUNIO DE ESTE AÑO SE ELEGIRAN JUNTA DIRECTIVA Y REVISOR* 

FISCAL DE LA CAMARA DE COMERCIO , LAS INSCRIPCIONES DE * 

CANDIDATOS DEBEN: HACERSE DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DE * 

MAYO. PARA INFORMACION DETALLADA DIRIGIRSE A ULA SEDE * 

PRINCIPAL O COMUNICARSE CON EL TELEFONO 7824214 
ERARIO KA RARA RARA ARA AAA RARA AAA RARA KARA KARA AAA AAA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y  REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS. 

LA CAMARA DE COMERCIO DE MONTERIA , CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICU 

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

XX 
Xx 

xXx 
od 

  

o CERTIFICA 
NOMBRE : SERVICIOS "DE INGENIERIA: Y CONSTRUCCION LIMITADA "SERVINC 
LTDA" “A 
SIGLA 

   

"N.T.T. : 800252997-0 

  

DIRECCION COMERCIAL 
DOMICILIO COMERCIAL: MONTERIA 
TELEFONO COMERCIAL :" 7810819 
DIRECCION JUDICIAL : CR-5 4% 37-38 
MUNICIPIO JUDICIAL: MONTERIA 
TELEFONO JUDICIAL : 7810819 

CERTIFICA 
MATRICULA NO. 00033763 
FECHA DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 17 DE ENERO DE 1994 
RENOVO EL AÑO 2010 , EL 30 DE MARZO DE 2010 

CERTIFICA 
CONSTITUCION : QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003442 DE NOTARIA 
PRIMERA DE MONTERIA DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1993 , INSCRITA EL 17 
DE ENERO DE 1994 BAJO EL NUMERO 00006542 DEL LIBRO IX, SE 
CONSTITUYO LA PERSONA JURIDICA: SERVICIOS DE INGENIERIA LIMITADA -- 
"SERVING LTDA" o 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001107 DE NOTARIA PRIMERA DE 
MONTERIA DEL 15 DE MAYO DE 1995 , INSCRITA EL 30 DE MAYO DE 1995 
BAJO EL NUMERO 00007256 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD CAMBIO SU 

*** CONTINUA *** 
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CAMARA DE COMERCIO DE MONTERIA 

7 o» 

FECHA: 2010/04/07 HORA: 12:40:20 

OPERACION: 01CYU0407045 PAGINA: 
KIA KAAKAKA KA AAA KARA KK AAA KK AAA AAA AAA AA AAA AA AA AAA AAA 

NOMBRE DE: SERVICIOS DE INGENIERÍA LIMITADA "SERVING LTDA" 

POR EL DE: SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA 

"SERVINC LTDA" 

CERTIFICA : 

REFORMAS: 

DOCUMENTO  — FECHA ORIGEN CIUDAD INSCRIPCION FECHA 

0001107 1995/05/15 NOTARIA PRIMERA MON 00007256 1995/05/30 

0001278 1996/07/05 NOTARIA PRIMERA MON 00008001 1996/07/25 

0000018 1996/11/08 JUNTA DE SOCIOS MON 00008179 1996/11/18 

0000174 1998/02/09 NOTARIA PRIMERA MON 00008949 1998/02/11 

0001087 1998/05/27 NOTARIA PRIMERA MON 00009203 1998/06/25 

0002296 1999/11/19 NOTARIA PRIMERA MON 00010077 1999/11/19 

0000552 2010/04/06 NOTARIA PRIMERA MON 00022658 2010/04/07 

0003647 1994/12/30 NOTARIA PRIMERA MON 00007049 1995/01/20 

CERTIFICA 

VIGENCIA: QUE LA PERSONA JURIDICA NO SE HALLA DISUELTA. DURACION 

HASTA EL 22 DE DICIEMBRE DE 2033 

CERTIFICA 

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD CONSISTE EN: 

ELABORAR Y PRESENTAR ESTUDIOS DE GCONSULTORIAS TECNICAS Y 

FINANCIERA, INTERVENTORIA Y EJECUCION DE CONSTRUCCIONES EN LAS 

RAMAS DE LA INGENIERIA CIVIL, SANITARIA, HIDRAULICA, MECANICA, 

ELECTRICA, NDUSTRIAL Y SISTE MAS, ASI MISMO, PODRA DESARROLLAR LA 

IMPORTACION, EXPORTACION Y COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE 

EQUIPOS, MATERIALES, MECANICOS, INDUSTRIALES, HIDRAULICOS, 

ELECTRICOS Y ELECTRONICOS. ASI POR LO TANTO, LA SOCIEDAD EN 

DESARROLLO DE SU OBJETO PODRA EFECTUAR LOS SIGUIENTES ACTOS Y 

CONTRATOS: A. ELABORAR Y PRESENTAR ESTUDIOS DE CONSULTORIA 

TECNICA Y FINANCIERA, ASI COMO INTERVENTORIA Y EJECUCION DE 

PROYECTOS EN LA RAMA DE INGENIERIA CIVIL, SANITARIA HIDRAULICA, 

MECANICA, ELECTRICA Y DE SISTEMAS; B. ELABORAR ESTUDIOS DE 

FACTIBILIDAD TECNICA ECONOMICA Y SOCIAL EN GENERAL; C. REALIZAR 

ESTUDIOS Y PLANOS DE MANEJO E IMPACTO AMBIENTAL Y RECURSOS 

NATURALES D. PRESTACION DE SERVICIOS DE ASEO URBANO E INDUSTRIAL, 

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO, MANTENIMIENTO Y DEMAS SERVICIOS 

*** CONTINUA *** 
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FECHA: 2010/04/07 HORA: 

OPERACION: 01CYUO0O407045 PAGINA: 3 SJ 3 

KK RRA AAA AAA AAA AAA AAA AAA AAA AAA KR 

ASOCIADOS A ESTA RAMA DE LA INGENIERIA; E. REALIZAR 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, COMERCIALIZACION DE TODA CLASE DE 

EQUIPOS, MATERIALES MECANICOS, INDUSTRIALES, ELECTRICOS Y 

ELECTRONICOS. 

CERTIFICA 

CAPITAL Y SOCIOS : $ 30,000,000.00 DIVIDIDO EN 3,000.00 CUOTAS 

CON VALOR NOMINAL DE $ 10,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI: 

- SOCIOS CAPITALISTA (S) 

BETTIN DIAGO ALVARO FRANCISCO C.C. 00009083091 
NO. CUOTAS: 1,200.00 VALOR: $12,000,000.0 

PUCHE AMADOR DIVA ELISA, +. Po 2. €.C. 00032657848 
- NO. CUOTAS: 1,800,007 VALOR: $18,000,000,0 
- -TOTALES E Ea E 

NO. CUOTAS: 3,000.00 VALOR :$30,000,000.00 
00 CERTIFICA : A 

e ++: NOMBRAMIENTOS : **/2, 000 
QUE POR ACTA NO. 0000008 Junta de Socios DEL 21: DE AGOSTO DE 1999 
, INSCRITA EL DE AGOSTO DE 1999 BAJO EL NUMERO 00009904 DEL 
LIBRO IX , FUE(RON) a NOMBRADO (5) : 

       

   
IDENTIFICACION NOMBRE 

GERENTE 

BETTIN DIAGO ALVARO FRANCISCO C.C.00009083091 

QUE POR ACTA NO. 0000011 Junta de Socios DEL 8 DE JULIO DE 2000 

, INSCRITA EL 6 DE OCTUBRE DE 2000 BAJO EL NUMERO 00010784 DEL 

LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S) : 

NOMBRE IDENTIFICACION 

GERENTE ALTERNO : 

PUCHE AMADOR DIVA ELISA C.C.00032657848 : 

CERTIFICA 

ADMINISTRACION: LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION Y DIRECCION DE LA 

SOCIEDAD SERAN: A) LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. EL GOBIERNO, LA a 
: REPRESENTACION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD ESTARAN A CARGO DE ¿ 

DOS FUNCIONARIOS LLAMADOS GERENTES, UNO PRINCIPAL Y OTRO ALTERNO. 

EL EJERCICIO DE LA REPRESENTACION LEGAL NO SERA EXCLUYENTE Y SUS 

FUNCIONES SE DESARROLLARAN DE MANERA ALTERNATIVA ENTRE LA 

*** CONTINUA ***     
  

IM
PR

ES
O 

POR
 
LE
IS
 

HI,
 $

40
,0
01
.0
95
-8
 T

EL:
 4

 2
55 

255
 «

 2
01
0/
02
/0
1



CERTIFICADO NACIONAL 

CAMARA DE COMERCIO DE MONTERIA 

FECHA: 2010/04/07 HORA: 12:40:20 

OPERACION: 01CYU0O407045 PAGINA: 4 
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GERENCIA PRINCIPAL Y LA ALTERNATIVA. SON FUNCIONES DEL GERENTE: 
A) EJECUTAR LOS REGLAMENTOS DE LA SOCIEDAD; B) NOMBRAR, PROMOVER, 
SANCIONAR Y REMOVER A LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYO 
NOMBRAMIENTO NO CORRESPONDA A OTRA AUTORIDAD DE LA MISMA; C) 
CREAR LOS EMPLEOS QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE LA SOCIEDAD, SEÑALARLES SUS FUNCIONES Y FIJARLES SUS 
ASIGNACIONES, TODO ELLO SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CORRESPONDAN A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS; D) CONVOCAR LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS, A SESIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO CONSIDERE 
CONVENIENTE O CUANDO LO SOLICITE UN NUMERO DE SOCIOS QUE 
REPRESENTE POR LO MENOS LA MITAD (1/2) DEL TOTAL DE LAS CUOTAS EN 
QUE SE DIVIDE EL CAPITAL SOCIAL. EN ESTE ULTIMO CASO LA 
CONVOCATORIA DEBERA HACERSE DENTRO DE LOS CINCO (5 ) DIAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE SOLICITE POR ESCRITO Y PARA DENTRO 
DE LOS CINCO (DIAS) HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
CONVOCATORIA; E ) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES Y 
EXTRAJUDICIALES QUE OBREN BAJO SUS ORDENES, JUZGUEN NECESARIO 
PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD Y DELEGAR LAS FACULTADES QUE 
CONSIDERE DEL CASO; F) DARLES FACULTADES A LOS REPRESENTANTES 
LEGALES DE LA SOCIEDAD QUIENES QUEDARAN CON AMPLIAS FACULTADES 
PARA PRESENTAR PROPUESTAS, PROYECTOS Y CONTRATAR POR CUALQUIER 
CUANTIA Y EJECUTAR LOS ACTOS Y ACTUAR EN NOMBRE DE LA COMPAÑIA DE 
MANERA SIN LIMITES NI RESTRICCION ALGUNA; CELEBRAR NEGOCIOS 
JURIDICOS EN EL EXTRANJERO Y CONSTITUIR FILIALES Y/O SUCURSALES 
SI A ELLO HUBIERE LUGAR; G. LA SOCIEDAD NO QUEDA OBLIGADA POR 
NEGOCIACIONES DEL GERENTE REALIZADAS EN CONTRAVENCION CON 
LO EXPUESTO O QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL 
DE LA EMPRESA; H) CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN Y CORRECTA INVERSION 
DE LOS FONDOS DE LA EMPRESA; I) ORGANIZAR TODO LO RELATIVO AL 
SEGURO COLECTIVO OBLIGATORIO; J) VELAR POR QUE TODOS LOS 
EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN A CABALIDAD SUS FUNCIONES; 
K) PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EN SUS SESIONES 
ORDINARIAS UN INFORME DETALLADO SOBRE LA MARCHA DE LA EMPRESA Y 
SOBRE LAS INNOVACIONES QUE SEAN CONVENIENTES; L) EFECTUAR 
PERIODICAMENTE VISITAS DE CONTROL A LAS DIFERENTES 
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DEPENDENCIAS DE LA EMPRESA O EN LOS SITIOS DONDE LA SOCIEDAD 
DESARROLLA SUS PROYECTOS; M) RENDIR CUENTAS COMPROBADAS DE SU 
GESTION CUANDO LO EXIJA LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, AL FINAL DE 
CADA EJERCICIO O CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE; N ) EXAMINAR LA 
CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS, CUENTAS, LIBROS Y CAJA DE LA 
SOCIEDAD, LO MISMO QUE DE REVISION DE LAS ACTAS DE OBRAS 
EJECUTADAS POR LA SOCIEDAD EN LOS PROYECTOS DE INVERSIONES. EL 
GERENTE DEBERA MANTENER BAJO SU CUSTODIA LOS CAUDALES “DE LA 
SOCIEDAD Y PODRA EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES PAGAR, RECIBIR, 
ABRIR Y MANTENER CUENTAS CORRIENTES, GIRAR, ENDOSAR Y PROTESTAR 
CHEQUES, EXPEDIR, ACEPTAR, -ENDOSAR;..Y PROTESTAR LETRAS DE CAMBIO, 
SUSCRIBIR, ENDOSAR Y RECIBIR PAGARES A LA ORDEN TOMAR DINERO EN 
-PRESTAMO Y EN GENERAL EFECTUAR OPERACIONES DE CREDITO, HACER 
ANTICIPOS, TRANSIGIR,: COMPROMETER, * ADQUIRIR BIENES MUEBLES O 
INMUEBLES, HIPOTECAR AQUELLOS' Y PIGNORAR ESTOS, ARRENDAR BIENES 

" INMUEBLES O TOMARLOS EN -ARRENDAMIENTO, +-AFIANZAR,  ADMITIR 
CAUSACIONES, EN FIN/ CONTRATAR A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, FIJAR LAS 
SUMAS QUE MENSUALMENTE PUEDEN RETIRARSE A CUENTA DE LAS 
REMUNERACIONES QUE DETERMINE LA JUNTA DE SOCIOS,. -SIN CONTRAVENIR ' 

LO EXPRESADO ANTERIORMENTE EN LOS ESTATUTOS DE' LA EMPRESA; 0) 

CELEBRAR NEGOCIOS JURÍDICOS DE CARÁCTER INTERNACIONAL ' Y 

ESTABLECER FILIALES Y/O SUCURSALES SI A ELLO HUBIERE LUGAR; P. 

CUMPLIR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE SEAN ASIGNADAS Y LAS DEMAS QUE 

POR NATURALEZA DE SU CARGO LE CORRESPONDAN. ESTA PROHIBIDO AL 

GERENTE: A) APLICAR LOS FONDOS ESPECIALES A NEGOCIOS DISTINTOS 

DE LOS DEL OBJETO SOCIAL; B. EL GERENTE NO PODRA NI PERSONALMENTE 

NI EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD OTORGAR FIANZAS POR 

OBLIGACIONES DE TERCEROS; C. LAS DEMAS RESTRICCIONES PREVISTAS O 

QUE LLEGUEN A CONSIGNARSE EN LOS ESTATUTOS O EN LAS LEYES. 

CERTIFICA 

** REVISOR FISCAL: ** 

¿QUÉ POR ACTA NO. 0000001 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 26 DE AGOSTO DES. 

2005 , INSCRITA EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2005 BAJO El NUMERO . 

00016194 DEL LIBRO 1X , FUE(RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

**x CONTINUA **x*   
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REVISOR FISCAL 

ORTIZ BEGAMBRE RAUL ANTONIO C.C.00006867594 

CERTIFICA 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 5 $ 37-38 

MUNICIPIO : MONTERIA 

DIRECCION COMERCIAL : CR 5 $ 37-38 

MUNICIPIO : MONTERIA 

CERTIFICA 

QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS: 

NOMBRE : SERVICIOS DE INGENIERIA 

MATRICULA NO. 00033764 

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 30 DE MARZO DE 2010 

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2010 : 

CERTIFICA . 

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 

CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

DE CONFORMIDAD CON LO CONCEPTUADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO, LOS ACTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME 

CINCO (5) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE PUBLICACION EN EL BOLETIN 

DEL REGISTRO DE LA CORRESPONDIENTE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN 

OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $ 3,600.00 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA 

POR LA A ss. a Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO 
ye Mn ANO EE 

DEL": 18 “DEl TRMB BE 996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A 
Corea AR me PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 
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E in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
:g yihe seal/stamp of. - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

pl Certificado 
(Certified - Attesté) 

  

   
BOGOTA D.C 

419/2010 1:25:31 PM 
e) : 

APOSTILLA 
mo The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangeres de la Colombie ) 

AKEJ1325305757 

  

a ejofthe holder of document: - Nom du titulaire:) 

“ix ode documento: CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRES. LEGAL 
f document: - Type du document:) 

ero de hojas apostilladas: 3 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 
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z============ FECHA: 06 DE ABULL DEL año 2010 

ADICION QUE HACE ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO EN SU CONDICION 

DE GERENTE DE LA SOCIEDAD SERVICIOS DE INGENIERIA LTDA. “SERVINC 

a A A A A A A A A A A AA A A e e e 

En la ciudad de Montería, cabecera del circuito notarial del mismo nombre, en el 

Departamento de Córdoba, «Je la República de Colombia, a los SEIS (0). --- 

días, del mes de ABRIL == == del año Dos Mil Diez (2010); ante mí, RAFAEL 

DURANGO CHAAR, Notario Primero del Circulo notarial de Montería, en ejercicio del 

cargo, compareció con minuta en disquete ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO, 

varón mayor de edad, residenciado en esta ciudad, identificado personalmente con 

su cédula de ciudadanía No. 9.083.091 expedida en Cartagena, de lo cual doy fe, y 

PRIMERO: Que en su condición de Gerente de la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada denominada SERVICIOS DE INGENIERIA LTDA. “SERVINC LTDA.,”, 

constituida por medio de la escritura publica No. 3.442 de fecha 22 del mes de 

Diciembre del año 1993, autorizada en la Notaría Primera de Montería, inscrita en la 

     
    

  

ctivo, como 

ZA 
se demuestra con la certificación expedida por citada ef nagra t ya copia de 

AR . 
E A 

protocoliza con este instrumento público, viene a catan | acto escriturario, 
Y ! . , 

a A 

a) De conformidad a lo ordenado o escrito por la JUNTA DE"SOCIOS según ACTA 

No. 001 de fecha Marzo 8 del corriente año de 2010, cuya copia también se 

protocoliza con le presente escritura pública se adicionan los literales F) y P) de los 

órganos de administración v dirección de la sociedad de la siguiente forma: Al literal 

Pain een ici cRaes. E BERTA fates” 
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N igentes. 
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A A A 

borrado que dice: ABRIL vale. 

lA 
ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO 

INDICE DERECHO 
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en el local de la sociedad situado en la Cra. 5 N* 37-38, los socios señores, ALVARO BE 

DIVA PUCHE. 

Actúa como Presidente el señor Alvaro Bettin y como Secretaria la señora Diva Puche. 

    

SESION DE JUNTA DE SOCIOS 

En Montería, Córdoba, a los 8 días del mes de marzo de 2010, siendo las 9:00 ¿ 

El Presidente dejó constancia de encontrarse presentes la totalidad de los socios de la SERVICIOS DE 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA “SERVINC LTDA”, razón por la cual se completa 

satisfactoriamente el quórum de Ley, en virtud de ello, y al haber manifestado éstos su intención de 

sesionar y el conocer los puntos a tratar, declara válidamente instalada la reunión sin necesidad de 
convocatoria previa, de conformidad con lo dispuesto por el Estatuto Social y la Ley General de 
Sociedades. 

Acto seguido la Junta de Socios pasó a tratar los siguientes puntos como agenda: 

1. 

2. 

Conocimiento y resolución sobre el establecimiento de una sucursal de la compañía en la 

República del Ecuador. 

Constitución de un capital para dicha sucursal, destinado al cumplimiento de la actividad que ésta 
desarrollará. , 
Designación de un apoderado o representante de la compañía en la República del Ecuador. 

En el tratamiento del primer punto del orden del día la Junta de Socios, por unanimidad de 

criterio de sus miembros y ante la exposición que al efecto realizó su Presidente, decidió el 
establecimiento de una sucursal de la compañía en la República del Ecuador, Distrito 

Metropolitano de Quito, la misma que se regirá bajo las leyes ecuatorianas, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías de ese país y las demás leyes que le fueran aplicables. 

En el segundo punto de la orden del día, y como consecuencia de lo acordado con anterioridad, la 

Junta de Socios, cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías ecuatoriana, acordó por 
unanimidad constituir para la sucursal de la compañía que se establecerá en la República del 

Ecuador, un capital de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 4,000.00) el 

mismo que le permitirá cumplir con las actividades que desarrollará. . 

En el tercer punto del orden del día, y cumpliendo con las disposiciones legales constantes en la 

Ley de Compañías ecuatoriana, la Junta de Socios acordó por unanimidad designar al señor Diego 

Ortiz Brennan, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17017678, como representante o 
mandatario de la sucursal de la compañía que en esta reunión se ha decidido establecer, quien 

contará con amplias facultades para realizar todos los actos o negocios jurídicos que hayan de 

celebrarse o surtir efectos en la República del Ecuador, y lo faculta especialmente para que pueda 
contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas por la sucursal cuyo 

establecimiento se ha acordado en esta reunión. Sobre este particular, se dejó constancia que el 
representante o mandatario designado es de nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio en la 

ciudad de Quito, República del Ecuador. . 

En virtud de la designación realizada, el señor Diego Ortiz Brennan representará a la sucursal de 
la compañía en la República del Ecuador con las más amplias facultades para prometer, celebrar y 

ejecutar todos los actos, contratos y negocios jurídicos en los que ella tenga interés o deba 
suscribir y que surtan o puedan surtir efectos en el territorio de la República del Ecuador, y muy 

- especialmente para que pueda contestar demandas y cumplir con las obligaciones contraídas por 

la compañía. Por consiguiente, el señor Diego Ortiz Brennan anteponiendo su firma a la razón 

social, representará a la compañía SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA 

“SERVINC LTDA.”, en la República del Ecuador, con las más amplias facultades, pudiendo 

obligarla en toda clase de actos o contratos, modificarlos, ponerles término, no siendo necesario 

acreditar ante terceros si ellos corresponden o no al giro social. En especial y sin que la 

  

    

   



enumeración que sigue sea taxativa o implique alguna limitación, el mandatario podrá a nombre 

de la sociedad: 

a) 

b) 

d) 

Representar a la sociedad judicial, extrajudicial y administrativamente ante todas las 

_ entidades de la República del Ecuador, nacionales, regionales, municipales organismos, 

servicios, oficinas y otras entidades de al administración del Estado, sean éstas del orden civil 

o militar, Servicios de Rentas Internas, Servicios de Aduanas, organismos de previsión 

públicos o privados, Ministerios o cualquier otra entidad estatal, pública, fiscal o semi fiscal o 

cualquier otro organismo en el que el Estado o el fisco o sus organismos o empresas tengan 

participación y ante todo tipo de personas, naturales o jurídicas, sean estas privadas, bancos, 

financieras organizaciones, corporaciones y demás entidades de derecho público o privado, 

con expresa facultad de suscribir ante ellas cualquier tipo de documento que fuera necesario; 

Podrá también suscribir contratos de trabajo, convenir la prestación de todo tipo de servicios 
por y para la sociedad; suscribir todo tipo de propuestas públicas o privadas, celebrar y 

suscribir toda clase de actos y contratos, llevar adelante negociaciones, convenir precios y 

recibirlos en nombre de la sociedad, estableciendo condiciones y modalidades y otorgar y 

celebrar tipo de convenciones acordes al objeto de la sociedad; formar, constituir participar o 

tomar interés en todo tipo de sociedades, compañías, asociaciones y cualquier otro tipo de 
personas jurídicas, participando también en cualquier tipo de acto societario o modificatorio 

del contrato de su constitución, en el que éstas se vieran involucradas, siempre que éstas 
tengan vinculación con el objeto de la sociedad; 

Comprar o adquirir, a cualquier título, toda clase de bienes muebles o inmuebles, corporales o 

incorporales; así como gravarlos con hipotecas, prendas civiles o mercantiles, o constituir 

sobre tales bienes cualquier otra garantía o caución real o personal, aún cuando se garanticen 

obligaciones indeterminadas en cuanto a su naturaleza o en cuanto a su monto y obligaciones 
futuras o con cláusula de garantía general; 

Respecto de las Instituciones del Sistema Financiero, y especialmente de los Bancos, podrá 
contratar y manejar cuentas corrientes, de ahorros, girar y sobre girar en tales cuentas, 

cancelar y endosar cheques, reconocer e impugnar saldos, retirar talonarios, dar órdenes de 

no pago a cheques, contratar créditos de cualquier clase o tipo, otorgar prendas, hipotecas y 
fianzas, constituir a la sociedad en codeudora solidaria de obligaciones de terceros, girar, 

aceptar, endosar, avalar y descontar letras de cambio, suscribir y endosar pagarés y 

documentos negociables y de comercio en general; efectuar importaciones, exportaciones y 

todo tipo de operaciones de comercio exterior, efectuar operaciones de cambio; cobrar, 

recibir, percibir, otorgar recibos, retirar valores en custodia o garantía, comprar y ceder 

acciones, bonos y otros valores mobiliarios, ceder créditos y aceptar cesiones. En general, 

sobre cuentas bancarias de cualquier índole y documentos mercantiles de cualquier 

naturaleza, podrá abrir, mantener y cerrar cuentas, depositar y girar en ellas; endosar, 

aceptar, reaceptar, cobrar y protestar documentos. Podrá retirar cualquier tipo de 

correspondencia y demás envíos postales, telegráficos, paquetes o encomiendas que se 
reciban por cualquier vía, retirar y cobrar giros, remesas, órdenes telegráficas, etcétera. Podrá 

cobrar y hacer efectivos documentos e instrumentos financieros o de comercio y percibir toda 

clase de dineros o de créditos que por cualquier motivo se adeuden a la sociedad; 

Judicial y extrajudicialmente, podrá novar, transigir, comprometer y pactar cláusulas 

compromisorias, designar árbitros de derecho, arbitradores o mixtos sin renuncia a los 

recursos que puedan interponerse contra sus fallos. Podrá además otorgar y revocar poderes 
generales en nombre de la sociedad, y delegar sus facultades en todo o en parte. En el orden 

judicial, representará a la sociedad activa o pasivamente, como demandante o demandada, 

querellante o querellada y tercerista, contando con las más amplias facultades, especialmente 

para ser notificado o emplazado por la sociedad, tomar parte en todos los trámites, recursos e 
incidentes del juicio y en todas las cuestiones que por vía de reconvención se promuevan, 

hasta la ejecución completa de la sentencia definitiva, desistir en primera instancia de la 

acción deducida, absolver posiciones, renunciar a los términos o recursos legales, transigir, 

comprometer, designar árbitros o arbitradores, aprobar convenios, transar y percibir; podrá 

m Mn 
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además designar abogados patrocinadores y apoderados en juicio, con o sin las fx 

antes indicadas; y, 

f) En general, tendrá todas las facultades que en derecho se requieran, aun cua] 

facultades especiales, las que desde ya se le otorgan, para que ejerza ampl 
limitaciones su mandato en la República del Ecuador. 

    

  

ciudadanía N* 908309, para que, en caso de falta o impedimento del señor Diego Ortiz Brennan, 

designe en su reemplazo a un nuevo mandatario en la República del Ecuador, con las mismas 
facultades precedentes. La designación de un nuevo representante de la sociedad en la República del 

Ecuador, la realizará el citado Gerente General de la compañía en Colombia, mediante el otorgamiento 
de la escritura pública respectiva, de conformidad con las leyes ecuatorianas. 

e 

Finalmente, la Junta de Socios acordó por unanimidad facultar al Gerente General de la compañía en la 

república de Colombia, señor Alvaro Francisco Bettin Diago, para que suscriba todos los documentos 

privados y públicos necesarios para formalizar los acuerdos adoptados en esta reunión. > En 

No habiendo otro asunto que tratar y siendo 

A 

: a 

las 10:30 a.m., el Presidente levantó la Sesión previa 
redacción, lectura y aprobación de la presente Acta, la cual fue firmada por los presentes en señal de 

conformidad. 

.- Alvaro F. Bettin 

Presidente 26 ABR 2010 
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Y BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 80108500 abierta el 16 de Abril del 2010 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
. . SERVICIO DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION SERVINC LTDA. 

que se denominará . la 
$ 4000,00 (CUATRO MIL CON 00/100 DOLARES AMERICANOS) 

  

cantidad de 
  

, que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

    

SERVICIO DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION $4,000.00 

SERVINC LTDA 
    

    

    

$4,000.00 

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, 

haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se mantenga por 

31 días o más. 

QUITO, MARZO 16 DEL 2010 

  

  

Lugar y Fecha de emisión 
Y, 

Fífma Autorizada 

Form. 751-3217 R 
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30.562.840 de Sahagún, HR 

o 
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medio de esta escritura pública, ua sosieñná comercial de responsabili- 
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Monterío udiendo abrir asnenrsales o Áfencias en euailquier lnrar del paly > : E 
  

o delexbrenjeto, conforme lo determine la Asumbles de Socios.= “== == 
  

CUARTO: 61 objeto gocial al que se dedinaxá3 la sociedad constituída 
  

será el siguiente: Elaborar y presentor estudios de consultorís técnicos 
  

¡la Ingeniería Civily sanitaria, Midrévlica, mócanica, eléctrico, industrial 

y financiera, interventoríá y ejecución de construcciones en hs rames de 

  
Lo 

y Sistemas, »aí mismo, vodrá des=rrollar la importación, exportación y 
  

  

les , hidránlicos, eléctricos y electrónicos... === =-=======e= (+ w 

  

Y UN TO: Así por lo tanto, la sociedad en desarrollo de au objeto so- 

  

ciel y podrá desarrollar los siguientes acton y contratos,a) Invertir sus 

  

  

nimais o colcctivas que tengan relación con el objeto social propuesto. b) 

  

Adquirir o euajenar toda clase de bienes y derechos como acciones, nuotas 
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objeto social.d) Concurrir a la formación , desarrollo y promoción de ac- 
  

  

e) la sociedrad podrá tomar dinero en mutuo o con hipoteca eelebrar toda p 
  

clese de contratos con entidades fimancieras, bancarias o de Seguros, lo 

  

mismo que toda clase de opersciones de crédito. £) Gravar con hipotecas o 

  

rendas los bienes que pogeea, sobre oblisaciones que contraisa respaldan P A z , tt > Y 

  

do las mismas como lo exigen las ecreencias. 1) Aliarse en compañía que - 
  

persigan finalidades semejantes o absorver otris sociedades que Lengan un 

  

objsto social, igual o complementario al propuesto. h) Tomer en arrenda- 

  

miento vienes muebles O inmuebles y realizar en cuslaqnier parte del pais 
  

o dl extron¡ero todo tipo de negociaciones sean comerciales o nó y qne — 
  

  

PARAGNATO: La anterior enucireción no es limitativo y se debe en- 

  

tender con la amplitad ave el artículo consotermsia == =<<o=====2<=5 

  

a y 
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2 "TO: Fl capilol inicial de la socindad será la suma de TREINTA MILLO 
—— 

    

comercialización de toda clase de equivos, miheriales, mecánicos, industril»- 

fondos o disponibilidades en derechos o ?eciones de sociedad limitada, anó- 

tividades comerciales de la misma indele a las del obíeto social previsto l. 
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rriente, cad aterós nominal, capital que ha sido 

1 
“apogriado y pagado dela siguiente manera que la 

     

  

PROS E AN 
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Mee: 
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declara haber recibido en efectivo.= == 

      

wo la suma de STRTE MILLONES QUINTENTO U
e
 

  

     
  

CORRIENTE. La composición del capital 

  

es la amugsno ATL ZE masas zm mmas a. 

  

NOMBRE SOCIO ACCIONES APROBACION PORCRETA JS 

  

SANTIAGO MANUEL CORENA MAUQUEZ 750 =
=
 7.500.000.00 25% 

  

MARYCEUL CORDOBA RINCON 750 += 7.500.000, 00 25% 
  

Marcos JO3Sk MAPTOLY CANTILLO 750 7.500.000, 00 >
 25% 

  

SANTANDER ELIFCER MAPTOLY 7269 3% $ 7.500,000.00 ES 
  

2,000 $50,000,000,00 100% 
  

SEPTIMO: La responsabilidad de cada uno de los socios se limita al 
  

  
aporte inicial y edicionaimente a los valores o sumas (ue se determinan 

  

      eo forma mancomuanada y solidariamente, mediante este documento por apor 

  

te autorizada por la Jmmta = de Socilosi= = ===. Ñ 

  

OU PAVO: Lasociedad tendrá una duración de veinte ( 20 ) años contar 

  

dos a partir de la firma de la presente escritura pero podrá prorroparse 

  

o disolverse = === antes, por disposición de la Junta de Socios,= 

  

NOVENO: Le sociedad continós con los herederos del socio fallecido 

  

y éstos formarán un solo prapo con las acciones que les corresponden,= =+ 

  

DECIMO: Las cuotas, partes o derechos en que se divide el capital - 

  

de la sociedad, no están representadas por títulos, pero podrán cederse 

  

en favor de los demás socios por escritura pública -otorgada por el repre- 

  

    
  
PARKAGRAFO: In caso de venta a favor de un tercero, se requiere el 

  

voto favorable de un número plural de socios que vepresenten por lo menos 

  

el sesenta por ciento [ 60% ) del capital, previs aprobación de la Junta 

  

    MILLA DECTMOPRIHMTERO: Ls
 Si um socio desea deder 9ue derechos ,los de- 
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  - 
más socios tendrán Aerecho preferenciolmenteo vera adouirir los cuotas - 
  

que van a cedorse, de acuetdo con lo estipulado en el artículo trescien- 
  

  

bos sesente y res ( 365 y y siguientes del código del Comercio.= == == 

DROTMOSEGUHDO: Ta mte Genera] de Socios, mediante el cumpli 
  

miento de l9s Cormalidades lersles v por una myoría no inferior al seseny 
    

ta por ciento ( 605) del total de cuotas en que se divide el capital so- 
  

cial, puede capitalizar las untilidades que hayan sido llevadas a reservas 
  

especiales u ocasionales o cue Iiquier otra eclese de utilidades de cada -— 
  

eisrcicio, se dejará un reserva legal equivalente al diez por ciento = - ” 
  

( 10% ) , más la correspondiente a toda clase de impuestos, prestaciones 
  

  

sociales y reserves para depreciaciones,= == ===o==52n2==2==s*>= 

DECTMOCOUARPO: Fuera del fondo de xeserva legal, podrán formar- 
  

. . > . 

se otro v otros de reserves esperiales u ocasionales si asi lo determina 
  

  

la Juntr General de Pocion, fondos que siempre tendrán uns destinación — 

especifica y ave podrá immalmente capitelizarse, de conformidad con el + 
  

  

DECIMOGUTIN TO: Uns vez hecha Bb aprobación para reservas y - 
  

-E z 

aprobadas el estado de pérdidas y ganancias y el balence general consoli- 
  

dado, las utilidades netas se podrán repartir proporciónsalmente al aporte 
  

de capital que tenga cada socio, ? la fecha especial que ordene la Junta 
  

Socios o a treinta y uno ( (31 ) de Diciembre dol año inmedistemente — 
  

  

  

DECIMOS MX TO; Toda diferencia ova ocurra entre los socios du- 
  

rente el funcionamiento de la socieded, en el período de sv disolución 
  

o en etapa de su liquidación, será sometida en primera instancia a un -> 
  

árbitro que fallará en conciencia y en segonda 2 um tribunel de arbitra- 
  

mentos 21 en2l estarí integrado vor un Arbitro ove designa esda una de 
  

las portes y estas 5 su vez designarán un tercero, dicho tribunal fallar 
  

au desición es en derecho: inapelable y presta mérito ejscutivoj= == .- = 
  

  

E PTTHAO: hos socios nulen hocerse represent»r ante la 
  

VPEGCTWOS 

Sociedad, pura deliberer y votey en las reuniones de la Junta General de 
  

Socios y por Los demós actos a que haya lvear, según la ley de los Esta- 
      ivtos por meflio de Ápoderados Mseritatarios o designados por cada  tele- 
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o puede designar a 

TT 
Y una sola persona pi    E mr   

 Widintas Generales de Socios, sea cual fuere el 
GUN 

    

           

z 

ro de cuotas sociales que posea en la Empre-      3 — a Az Sn 

DECIMOOCTA Ray 8 religiones de la Junta General de Socios pue- 
  

den ser ordinarias o extraordinarias y tendrán lugar en la ciudad de Bo- 

gotá, en las que deberán ser aprobados todos sus actos.,= =====x=w<=u= 
  

DECIMONOVENO: Las determinaciones de la Junta General de Socios 
  

se tomarán por una mayoría no inferior al sesenta por ciento ( 60 % ) — 
  

de las cuotas presentes o representadas en la reunión salvo aquellos ac- 
  

tos'para' cuya aprobación se requiera una mayoría especial de acuerdo con 
  

la ley o los presentes estatutos y aquellos que se refieren a la elección 
  

de Funcionarios o Directivos para los cuales se aplicará el sistema mayo“: 

  

VIGESIMO: De todas las reuníwmes, decretos, resoluciones, deliberay 
  

ciones, elecciones y demás trabajos dela Junta Genesal de Socios, se de- 
  

jará constancia én el libro de Actas que firmará el Gerente y el Secreta- 

TÍ0.= 32333 = === NM 2220 == 2=2== 

  

VIGESIMOPRIMERO: la convocatoria tanto para las reuniones — 
  

ordinarias 'como para las extraordinarias, se hará por lo menos econ cinco 
  

(5 ) días comunes de antelación mediante comunicación escrita,que se hará 
  

“llegar a cada uno de los socios a la dirección que tenga registrada en - 
  

las Gficinas de la Gerencia de la Sociedad.: 

  

  

VIGESIMOSEGUN ODO: Cada año dentro de sus primeros tres ( 3 ) 
  

meses previa convocatoria hecha por la Gerencia de laSociedad,se reunirá 
  

la Junta Ceneral de Socios, en reunión ordinaria no ubstante sin necesi- 
  

dad de previá convocatoria y en cualquier ciudad, podrá reunirse válida- 
  

mente la Junta General de Socios, cuando estén representados la totalidad 
  

  

de las cuotas en que se divide el capital social, Si por cualquier circuna 

tancia no se verificare.la reunión de la Junta General de Socios, dentro 
        del término indicado ésta se reunirá por derecho própio, en las oficinas 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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Me ) del primer día hábil del: mes de Mayo.= 223223222 ======22=+ 
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cada a sesiones extraordinarias, cada vez que lo considere conveniente 
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mero de socios que representen por lo menos. el cincuenta por ciento (50% ) 

del total de las cuotas en que se divide  elcapital social.= == 2==2=2=.u= 
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py_—————— Sociedad serán; a) - La Junta General de Socios. Son funciones de la Junta? 

Benerál de Socios; 1) Estudiar y aprobar las reformas estatutarias. II ) A cual £ 

Estudiar examinar, aprobar o desaprobar _los balances de fin de cada ejer- 

cicio o a la fecha especialque lo estime conveniente y las cuentas que - 

deben rendir los administradores. 111)- Fijar las asignaciones del Geren- 
  

te , IV )- Aprobar la creación de cargos en la sociédad cuyas asignaciones 

sean pueriores a CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE === 
  

( $450.000.00) mensuales. V) Determinar y autorizar cualquier acto o con- 

trato que se exceda de DIEZ MILLONES DÍ PESOS MONEDA CORRIENTE = = === 

( $10.000.000.00).- Vi + Considerar el informe del Gerente, sobre el es- 
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| VIGESTMONOVENO: El Gobierno, la Representación y administra 
        ción de la Sociedad estarán a cargo de un funcionario llamado Gerente, el 
  

cual será elegido por la Junta General de Socios, para un período de un - 
as. IL   

  

        
   

    
    
    
    

año, pudiendo ser reelegido libremente en cualquier tiempo.- La elección 
ada ejer   

del Cerenie puede recaer en un socio de laSociedad.= == == === men >= 
,49 que -—      

  

PARAGRATFO : Habrá un Suplente del Cerente, quien lo reemplazará —- 
  lel Geren— 

en..sus faltas absolutas, lemporale: y que tendrá en dicho evento sus mis- 
signacione   

  

Tí más atribuciones y asignaciones con el nombre de suplente del Gerente.= = 
INTE + =   

TRICESTMO: Son funciones del Gerente: a)- Ejecutar los reglamentos 
ato O con   

de la sociedad. b) - Nombrar, promover, sancionar y remover a los empleadok 

de la sociedad cuyo nombramiento no corresponda a otra autoridad de la - 
    

misma, c)- Crear los empleos que considere necesarios para el funcionamien+ 
        to de la. sociedad, señalarles sus funciones y fijarles sus asignaciones, - 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO  



  

todo ello sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan a la Jun 

eg . . . ¡ 
_ta General de Socios. d)- Convocar la Junta General de Socios, a Sesiones. 

: 
1 
: 
| 

! 

i 

i 
I i 

Extraordinarias cuando lo considere conveniente o.cuando_ lo. solicite un. ..: 

número de socios que represente por lo menos la mitad ( 4) deltotal de -. 

_las cuotas en que se divide el capital social.- In este último caso la. con- 

_vocatoria deberá hacerse. dentro..de.los. cinco (.5. ) días siguientes a aquel 

_en que se solicite por escrito y para dentro de. los cinco (5 ) días. hábi- 

les contados a partir de lafecha de la convocatoria, e) Consituir los Apol- 

derados Judiciales yExtrajudiciales que obren bajo sus órdenes, juzguen -. 

necesario para representar a la sociedad y delegar las facultades que consi 

dere del casos. £) ejecutar los actos y celebrar_los contratos. que. tiendan.. 

a. realizar los fines sociales cuando la cuantía de estos_no_ sea superior. 

a DINZ MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE (. $10.000.000.00)..pués de allí. 

en adelante deberán someterse a la previa. aprobación .de-la Junta General... 

. de Socios, de acuerdo con.las.Jlimitaciones-consignadas en-estos.-.estatutos., 

8) La sociedad no quedará obligada. por negociaciones. del Gerente. realizadas 

en contravención ..conlo. expuesto -o..que.sstén comprendidas-dentro. del-objetb 

-social.de. la Empresa.-h) Cuidar de las. recaudación. y correcta inversión. 

_de.los..fondos_de-la Empresa.-i)- Organizar. todo lo relativo al. seguro colec+ 

l_tivo.obligatorio. -j). Velar por que-fodos..los.empleadós de-la sociedad. cum 

_plan a acabalidad sus funciones. k) Presentar_a la Junta General de Socios 

sus sesiones ordinarias un informe detallado_sobre_la_marcha_de-1a. Empresa 

|_y_sobre las innovaciones que sean convenientes... 1.). Efectuar periodicamen= 

te visitas de control_a las diferentes dependencias de la Empresa.o_en.los 

_sitios..donde. la sociedad desarrolla sus proyectos.. m)-_Rendir_cuentas.com-. 

| _probadas_de._su gestión, cuando lo exija_la.Junta_Generalde Socíios,..a final 

_dencía, documentos, .cuentas,. libros. y _cajas_de la sociedad, lo mismo_qued 

_revisión de las actas-de-obras ejecutadas-por-_la Sociedad-en_los. proyectos 

_de inversiones._El Gerente_deberá_mantener bajo.su-custodia.los caudales... 

|_de la sociedad y podrá en ejercicio. de.sus. facultades, pagar,..recibir,=-. 

—¿drir, y. mantener cuentas corrientes, girar, endosar.y protestar cheques y... 

    

    

     

  

de _cadae. ejercicio o cuando lo estime conveniente. -n) Examinar. la. correspon 

Y     expedir, aceptar, -endosan,-y—protestar—Letras-de-—cambiey-suseribiry-endosa 

il contratos 
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E hidráulicos, 
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desarrollar 
fondos O di 

£ limitada, an... 
E social 
bienes 

Prop 

  

tasado, mayc'_:" 

cédula de cc: 
MAFTOLY CANI% +: 

Econ la cec:   
nombre "SERY 

efectos legs + 

  

extra! 7. 

  

¡de toda cla 

    

y dt 
títulos val > ,



  

  

  

  

  

   

  

   
    

    

haga cas decida reso 

  

    mar dinero en -=   

operaciones de - 

crédito, hacer “anticipos Aransigir, comprometer 

     

    

Juarsaquirir bienes muebles o inmiebles, hipotecar 
gua, Pa ñ 
  

  

  

e Y tomarlos en arrendamiento, afianzar, Z 

  
admitir causactonNUi En atar a nombre de la sociedad, fijar las 

sumas que ESA a cuenta de las remuneraciones qué 

determine la Junta de Socios, sin contravenir lo expresado anteriormente 

en los es tatutos dé la empresa. o) — Cumplir las demás funciones que le 

    

  

  

  

sean asignadas y las demás que por naturaleza de su cargo le correspondan 

  

TRIGESTMOPRIMERO: Está prohibido al Gerente: a.- Aplicar 

los fondos especiales a negocios distintos de los del- objeto social, b).- 
  

  

Realizar setos o contratos sin la debida autorización de la Junta Cenecral 

  

de Socios, cuando de acuerdo con los presentes estatutos, deba pbtener - 

  

previamente dicha autorización. c) .- El Gerente no podrá ni personalmen- 

  

te ni en representación de la sociedad, otorgar finanzas por obligaciones 

  

de terceros. d).- Las demás restricciones previstas o que lleguen a con= 

signarse en los presentes estatutos o en las leyes.======"====== 
  

  

TRIGESIMOSEGUNDO: La sociedad se disolverá; a).- Por ven- 

  

  

prorrogado validamente antes de su expiración. b).- Por la imposibilidad 

  

de desarrollar el objeto social, por la terminación del mismo, por la ex- 

  

tensión de la cosa o coasas cuya explotación constituye el objeto social, 

  

c).- Por determinación de la Junta General de Socios, adoptada conforme 
  

  

casos expresamente previstos en las leyes.- £).- Cuando ocurran pérdidas 

  

que reduzcan el capital social por debajo del sesenta por ciento ( 60% ) 
  

  

TRIGESIMOTERCERO: En caso de disolución de la Sociedad se 

  

procederá a su liquidación por la persona o personas que la Junta General 

  

de Socios designe especialmente, conforme a las normas legales donde se 
  

registre el nombramiento de liquidadores y actuará como tal quien sea Ge-     
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO   

cimiento del término previsto para su duración en el contrato,si no fuerel. 

a las leyes y el contrato.e).- Por desición de autoridad competente en los



Se
be
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en
da

 

te de la Sociedad, en la fecha en esla entre en proceso de liquidación; 

RIGESINOCOUAR YT Or Durante el periodo de liquidación los so- 

. i 
los serán convocados en las épocas, formas y términos previstos para las! 

4 
| 

cevniones de la Junta General de Socios, la cual constinuará con todas las 
- - . - mo a e o. . y 

funciones y alribuciones compatibles con el estado de la liquidación.= = + 

TRICESTMOGQUINTO: Los socios designan a las síguient s perso+ 

nas para desompeñar los cargos de Dirección y fdministración de la Compa- 

ñía: como Cerentez SÁNTIACO MANUEL CORENA MARQUE, sumplente: SANFANDER = 

ELIFCER MAHSFIOLY CANPFILLO.- Leída que les fué esta escritura a los otor+ 

gantes la aprobaron y fizmen en constancia como aparece.,- Se advirtió 

la formalidad del Registro dentro del término legal.- DOY FE,= == == ae 

3e presenteron los signientes documentosiz = == === 222222 

Fotocopías de las cédulas de los comparecientes. == =2===2==2==2= 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO    
Abogados de Pichincha, en esta fecha y en diez y ocho (18) fojas útiles, protocolizo ene 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Quinta del Cartón Quito, cuyo protocolo 

se halla actualmente a mi cargo, DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA 

CONFORMACION DE LA SUCURSAL EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR DE LA 

COMPAÑÍA COLOMBIANA DENOMINADA SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

LIMITADA “SERVINC LTDA”, QUE SON: A) CERTIFICADO No. 04/10 DE EXISTENCIA, 

CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA “SERVINC LTDA.”, EMITIDO POR EL CONSUL 

GENERALD EL ECUADOR EN COLOMBIA; B) CERTIFICADO NACIONAL DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIN LEGAL O INSCRIPCION DE DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA “SERVINC LTDA.”, EMITIDO 

POR LA CAMARA DE COMERCIO DE MONTERIA, COLOMBIA, DEBIDAMENTE 

APOSTILLADA; C) ACTA NOTARIAL NUMERO 552 DE ADICIÓN QUE OTORGA EL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA 

“SERVINC LTDA.”, ANTE EL NOTARIO PRIMERO DE CIRCULO NOTARIAL DE MONTERIA, 

COLOMBIA, DEBIDAMENTE APOSTILLADA; D) ACTA DE SESION DE JUNTA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA "SERVINC 

LTDA.”; E) CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE DICHA SUCURSAL, APERTURADA 

EN El BANCO INTERNACIONAL; Y F) QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD SERVICIOS DE INGENIERIA LIMITADA, 

DEBIDAMENTE APORTILLADA.- Quito, a tres de mayo del dos mil diez. 

/ 

DR. FEL RALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉ INTO DEL CANTÓN QUITO



Se protocolizó ante mi Doctor Felipe Hurralde Dávalos Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA., de la PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS 

RELACIONADOS CON LA CONFORMACIÓN DE LA SUCURSAL EN LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR DE LA CIA. COLOMBIANA DENOMINADA 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA SERVINC 

LTDA.., debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito, cuatro de mayo 

del año dos mil diez.   



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
019 

  

vicésima quinra RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
QUITO 

Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.010.2027, dada por el Dr. Marcelo 

Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, de 26 de mayo del 

2010, tomé nota al margen de las protocolizaciones que contiene los 

documentos exigidos por el Art. 415 de la Ley de Compañías, previo al 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA “SERVINC 

LTDA.”, de nacionalidad colombiana, protocolizadas ante mi Doctor Felipe 

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 03 de mayo del 2010 y el 14 de mayo del 2010, de la aprobación 

de la misma que por la presente resolución hace dicha Superintendencia 

de Compañías.- Quito, a veinte y siete de mayo del dos mil diez.- 

NU 
DR. FELIPE ITURRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 

GEL CANTOR QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.010. DOS MIL VEINTE Y SIETE del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 26 de mayo del 2.010, bajo el número 1781 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las 

Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE 

LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía Extranjera “ SERVICIOS DE 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA. £:SERVINC LTDA”; y, la calificación del 
PODER otorgado a favor d O FRANC ORTIZ BRENNAN, efectuadas 
el 03 de mayo; y, 14 de ante él Nofario VÍGÉSIMO QUINTO del Distrito 
Metropolitano de Quito; EE P XI 0S.- Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el ARTIGUL En DO/A de -la c 
lo establecido en el Decreto 733 dé e agosto dés S, , publicado en el Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 1yó extracto" “para” conservarlo por seis meses, 

el nú 1005.- Se: anotó e A el PO bajo el 

    

    

      
           

      REGIS A 
DEL, CANTÓN ro 

  

RG/lg.-



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

PROTOCOLIZACION No. 0209 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DEBIDAMENTE APOSTILLADA DE LA 

MODIFICACION DE NOMBRE Y SIGLA DE LA SOCIEDAD DE SERVICIOS 

DE INGENIERIA LIMITADA “SERVING” POR EL DE SERVICIOS DE 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA “SERVINC”, OTORGADA EL 15 

DE MAYO DE 1995, ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO 

NOTARIAL DE MONTERIA, COLOMBIA 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 14 de Mayo de 2010 

Di: 3 copias 

 



SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

protocolización del siguiente documento: 

ESCRITURA PUBLICA DEBIDAMENTE —APOSTILLADA DE LA 

MODIFICACION DE NOMBRE Y SIGLA DE LA SOCIEDAD SERVICIOS -DE 

INGENIERIA LIMITADA “SERVING” POR EL DE SERVICIOS DE INGENIERIA 

Y CONSTRUCCION LIMITADA “SERVINC”, OTORGADA EL 15 DE MAYO DE 

1995, ANTE El NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO NOTARIAL DE 

MONTERIA, COLOMBIA 

Solicito se me confiera 3 copias certificadas. 

  

    

   
Atentamente 

  

ABOGADO - MAT. 3491 C.A.P.
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== 1222232222332 ==222=2== 33 

MAYO 15 de 1.995 .¿======— 
  

  

MODIFICACION DE NOMBRE Y SIGIA DE LA SOCIEDAD SERVING LTDA Y RATIFICACION DE   
VENTAS DE ACCIONES QUE HACEN LOS SOCIOS SANTIAGO CORENA MARQUEZ A === == 

OS 

( 

| FAVOR DE DIVA TPUCHE AMADOR, Y OTRA-,, A FAVOR DE MARCO MAFTOLY CANTILLO YOTRO 

== =ox-x   
  

En la ciudad de Montería, cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre, = 

  

en el Departamento de Córdoba, de la República de Colombia, a los quince 
  

(15) - == *w=días, del mes de MAYÚÓ == de mil novecientos noventa y cinco 

    

(1995) ; “ante mí, RAFAEL DURANGO CÉAAR, Notario Primero del Círculo Notarial 
  

de Montería, en ejercicio del cargo, comparecieron los señores SANTIAGO CORE 

  

NA MARQUEZ, varón, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía - 
  

r   número 8*352,544 expedida en Medellín y libreta militar número D-878223 y MA 
  

RICEL DE JESUS COTDOBA RINCON, mujer, bambién mayor de edad, portadora de la 

  

cédula de ciudadanía número 30!562,840 expedida en Sahagún, de estado civil 

  

casados, de lo cual yo el Notario doy fe y expresaront =====u==2=xu2=x= 
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PRIMERO: Que conmparecen en este. acto escriturario en su calidad de - 

    
socios de la sociedad de Responsabilidad Limitada, «denominada "SERVICIOS DE 

  

  

INGENIERIA LIMITADA" — SERVING LTDA, constituída mediante escritura públical , 

número 3,442 de fecha diciembre 22 de 1.993, autorizada en la Notaria Primos 
A 

  
  

    

  

  

  

  

  

  

A 
o 

O E 

FR . 
E ra de Montería, e inscrita en-la Cámara de Comercio de esta ciudad, según sel a 

se - y pis 

demuestra con la certificación expedida por esta entidad Rectora de socieda= 0 pe y 

XA des, que se anexa a este instrumento público, 223222333232 3=2232=23== | bo . 

a 2 (Y Ss EG UNDO: Que por medio de la presente escritura pública, vienen a Tam | P 
m NA a 

E 

O $ pÍ 
E É y tificar las ventas de acciones efectuadas por el conpareciente SANTIAGO M, dE | | 

mn lo 
y $ . , ! 

> S ] Ñ RENA MARQUEZ, a DIVA ELISA PUCHE MADOR, por la suma de SIETE MILLONES QUI—|Y 
; 

+4 

3 

> 
r 

NIENTOS MIL PESOS ($7'500.000,00) y la socia también compareciente MARICEL: l po 

qE
0 

  

és
 

    CORDOBA RINCON, a los socios: MARCIO J, MAFIOLY CANTILLO y SANTANDER ULTECAR 

. 

E
 

> 
F   _ C[FATIOLY CANTILLO, por la suma de $7'500.000,00, tal caño quedó aprobado en = : 
A ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO e       — 

   



| 
1 

  

la Jun ta de socios mediante acta número 001 de fecha septiembre 10 de 1994, 
        

que se protocoliza con este instrumento público, acto que se efecto por la 

escritura pública número 03. 647 de fecha 30 de diciembre de 1,994, de la No” 
  

  

taria Primera de Montería, aún no anotada en Ja Cámara de Comercio, por raz 

  

zones ) que se exponen más adelante en la presente escritura pública. === 

  

TERCERO: Presente el señor doctor PABLO AGMEZ AGMEZ, varón, mayor - 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número “19, 110,052 = we 
  

  

expedida en Montería y Librota Militar número 18110052 del Dis- 

  

trito núme ro 13, = en su calidad de Gerente, nombrado mediante acta nún 

  

mero 001 de fecha 10 de septiembre de 1.994, y acta niímero 002 de fecha 24 - 

  

de marzo del presente año de 1.995 y de conformidad por lo ordenado por los 

socios de esta sociedad, viene a modificar y modifican el nonbre y la sigla 

  

comercial de SERVICIOS DE INGENIERIA LIMITADA "SERVING", por el nombre y 

  

sigla que de ahora en adelante se llenoninará SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONS 
A 

TRUCCION LIMITADA a == nn 1222222232222 ZARZA ZSSSSIS 

  

E U-A-R:T Os: Presentes en acto de otorgamiento los señores: DIVA ETISA = 

- PUCHE AMADOR, mujery' identificada con la cédula de ciudadanía número === 

321657. 848 expedida en Barranquilla (4t1, ) de estado civil casada, con so 
|” 

  

  

  

ciedad conyugal vigente; MARCOS JOSE MAFIOLY CANTILLO , varón, identificado 

  

  

ta militar número 78.694.450 del distrito militar núnero 13, de estado ci- 
Po 

vil agltero === === == === --- Y SANTANDER ELIECER= 

MAFIOLY CANTILLO , varén, identificado con la cédula de ciudadanía número — 

  

  

  

19 137 052 expedia en Bogotá y libreta militar mínero 19137052 del D.MA1 

  

de estado civil casado e e 

e... o=..-. =—todos mayores de edad, vecinos de esta ciudad, hábi- 
LR e 

les para contratar y obligarse de mí conocimiento personal de todo lo cual= 
  

  

yo el Notario doy fe y dijeron: Qué aceptan en todas sus partes el conteni 

  

- do de la presente escritura pública y por consiguiente la ratificación de 

los ventas que les viene hecha de las acciones a su favor y su inclusión co. 

  

mo socios de la sociédad "SERVINC LTDA", ================ = 

QUINTO: Que realizadas estas ratificaciones y aclaraciones, los compa 
  

  

recientes dejan expresa corstancia que a excepción de la modificación de la 

      _sigla de lasociedad, todas y cada una de las declaraciones acordadas en e 
Y 

con la cédula de ciudadanía número 78'694.450 expedida :en Montería y libred 
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INGENIERIA LIMITADA "SERVINC LIDA.” e” % 
E a 

¿ > Le 

Junta de Socios y para tal efecto se reunieron los siguientes socios:     NOMBRE DEL SOCIO — : = REPRESENTADO CAPITAL * 
A POR SOCIAL 
   

* DIVA ELISA PUCHE AMADOR - FEA La misma $ 7'500.000,00 
MARCOS JOSÉ MAFIOLY CANTILLOZ22% )) $ Elmismo  $11250.000,00 
SANTANDER ELIÉCER MAFIOLY € CA TX ¿"El mismo $ 11'250.000,00 032 

Presidió la reunión el señor Santander Mafioly Cantillo y actúo como secretario el 
Gerente de la Sociedad el Doctor Pablo Agámez Agámez, quienes fueron elegidos 
unanimemente por los Socios. 

Se presentó a consideración de la Plenaria el siguiente temario como orden del día, 
el cual fue aprobado por los Socios que conforman la Sociedad: 

1. Llamada a lista y verificación del quorum. 

2. Corrección ortográfica de la sigla SERVING LTDA., por SERVINC LTDA. 

. DESARROLLO -. y 

Luego de comprobarse la asistencia de todos los Socios que conforman la 

Sociedad se procedió. a continuar el Orden del Día establecido. El señor 

presidente explica la necesidad de hacer el cambio en la ortografía de la sigla de 
la Sociedad SERVINC LTDA., éri razón a que en la Escritura de Constitución 
aparece escrita Serving Ltda., es decir, hay necesidad de cambiar la "g" por la "c" 
cambio que fue aprobado por todos los Socios, y por tanto la forma correcta de 

escribir la sigla será: SERVINC LTDA., tal como aparece en la Escritura 
No. 3647 de l aNotaría Primera de ésta ciudad. 

 



? hal 

Luego de un receso para la elaboración del Acta, ésta fue leída a la Plenaria y 

aprobada por unanimidad. 
Se le solicita al Doctor Pablo Agámez Agámez como Gerente de la Sociedad, que 

_proceda a realizar las diligencias necesarias para oficializar la corrección 
aprobada ante las Entidades del caso como Notaría y Cámara de Comercio. 

Agotado el orden del día se levanta la sesión siendo las 3:00 PM. 
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CARVAJAL S.A. -DIVISION VALORES-1995 

  

     

  

  

virentes, == == - Leída que les fué las pa 
  

escritura a los otorgantea la aprobaron y fi a y eqo* es 
  

constancia como aparects Se advirtió la € omalidafi- 
  

  

  

  

  

del veni dentro del témino legal, DOY TR.= = a 92 ' 
. E » 

SE PRO ARE 28 DOCIMNTOS: == == | 
Y a] t 

CTA NIMERO 002 DE LA JUNTA Da sbé lo TA SgocT: DAD SERVICIOS DE INCENTERIA 

“SERVINC LTDA", sr Seosceocasoasnoss=s===>- 

FOTOCOPIA Di TA CEDULA DE LOS cesos =ss=se=2.=3 

  

  

2 =25=2=X3>=2>2202%2222207%50323% 2 mM2% 2252322573333: 
  

  

  

SE UTITLIZARON L4E HOJAS DE PAPEL NOTARIAL NIMEROS: AA-=0159405, 0162748 

  

Derecho $ 4,500, decreto 1572/ julio 22/94, IVA $ 630. 
  

  

¿Dire ÉL z Al apt MA 

DIVA ELTS54 AMADOR x 

pa 1 => | ) / A A 

A MARCOS J(8R MAPYOLY CÍNTILLO 
po Si 
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   (Conventlon de La Haye du 5 Octubre 1961)    
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

   
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Pablo Garcés NOTARIA 

VIGÉSIMA QUIN T, 

QUITO Velalcázar, Abogado con matrícula profesional número tres mil cuatrocientos 

hoventa y uno del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en cinco 

(05) fojas útiles, protocoliza en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo, DE LA ESCRITURA PUBLICA DEBIDAMENTE APOSTILLADA DE LA 

MODIFICACION DE NOMBRE Y SIGLA DE LA SOCIEDAD DE SERVICIOS 

DE INGENIERIA LIMITADA “SERVING” POR EL DE SERVICIOS DE 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA “SERVINC”, OTORGADA EL 15 

DE MAYO DE 1995, ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO 

NOTARIAL DE MONTERÍA, COLOMBIA.- Quito, a catorce de mayo del dos mil 

diez. 

   
LDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a diez y siete 

de mayo del dos mil diez. 

DR. FELIP ALDE DAVALOS Ni 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUINO A 

MO 

     



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 025 

  

vicésimacunra RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
QUITO 

Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.010.2027, dada por el Dr. Marcelo 

Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, de 26 de mayo del 

2010, tomé nota al margen de las protocolizaciones que contiene los 

documentos exigidos por el Art. 415 de la Ley de Compañías, previo al 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA “SERVINC 

LTDA.”, de nacionalidad colombiana, protocolizadas ante mi Doctor Felipe 

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 03 de mayo del 2010 y el 14 de mayo del 2010, de la aprobación 

de la misma que por la presente resolución hace dicha Superintendencia 

de Compañías.- Quito, a veinte y sietesde mayo del dos mil diez.- 

ll 
ALDE DAVALOS 

    
  



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.010. DOS MIL VEINTE Y SIETE del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 26 de mayo del 2.010, bajo el número 1781 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las 

Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE 

LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía Extranjera “ SERVICIOS DE 

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN L 14 “SERVINC LTDA”; y, la calificación del 

PODER otorgado a favor del SR*DTE: 0) "RANC O ORTIZ BRENNAN, efectuadas 
el 03 de mayo; y, 14 de mayó de * 2.040, lante el Note 9 VIGÉSIMO QUINTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, D' .. FELIPE ITURRALDE* DÁVALOS.- Se da así cumplimiento 

CULO $ GUNDO de Ta 'Bitada R] ESOLUCIÓN de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 738 de. 22,de: agostÓde, 1995, publicado en el Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se o un extracto: af. LS AR por seis meses, 

     
       

     

   

    

    

     

  

  

  

"REGISTRADOR ERCANTIL - 
DEL CANTÓN:Q QUITO. 
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